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Serán snscrítores forzosos a la Qaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Real órden de 26 de Setiembre de 1861.) 
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Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Mani la , por 
tanto seráu obligatorias en su cumplimiento. 
{Superior Decreto de 20 ds Febrero de 1861. \ 
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Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

de la Plaza para el día 12 de Junio de 1893. 
Parada y vigilancia, Artillería y núm. 72.—Jefe 

jedia, el Comandante 'del núm. 73, D. Joaquín San
dez.—Imaginaria, otro del núm. 72, D. Antonio Sas-
[e.—Hospital y provisiones, núm. 72, l .ér Capitán. 
.Reconocimiento de zacate y vigilancia montada, Ar
tería.—Paseo de enfermos, Artillería.—Música en la 
ineta, Artii 'ería. 
De órden do S. E.—El Teniente Coronel, Sargento 
wor, Jofé García Cogeces. 

no, 

ÍCHSTARIA DE GOBIERNO DE L A AUDIENCIA 
TERRITORIAL DE CEBU. 

E! limo. Sr. Presidente de esta Audiencia, se ha 
krido nombrar Jueces de Paz de esta provincia 
is personas que aparecen en l a siguiente relación; 
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ai 

3ii k . D. Cipriano Hortesano. 
Ifoglanilla. . » Mariano Lanobio. 

13 de Mayo de 1893.—El Secretario de 
iJoMemo, Mariano' Cui. 
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x i n uncios oficiales. 

Junio próximo á las diez en punto de su mañana , se 
ce'ebre ante esta Administración Central de Impuestos, 
Rentas y Propiedades y en la subalterna de Calamianes 
2.o concierto publico, para contratar por un trienio el 
servicio de arriendo de los fumaderos de anfión de 
dicha pro-incia, bajo el tipo de cuatrocientos cua
renta y un pe'so seis céntimos (pfs. 441*06) en progre
sión ascendente y con extricta sujeción al pliego de 
condiciones, que se encuentra de manifiesto en el Ne
gociado respectivo de la citada Central 

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
extendidas en pepel del sello 10.o en la hora y sitio 
antes señalados. 

Manila, 23 de Mayo de 1893.—El Administrador 
Central, J. Montero y Vidal. 1 

Pueblos. Jueces de Paz. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE LOTERIAS 
T EFECTOS TIMBRADOS DE FJLIPÍNAS. 

Dispuestos ya para la venta los billetes de la Lotería 
ickmal Filipina correspondientes al sorteo ordinario 

uíjel 7 de Agosto próximo, esta Administración Cen-
\ »1 lo pone en conocimiento d. 1 público h fin de que 

s personas deséen adquirirlos, dirijan sus peti-
á la Tercena de esta provincia en la forma 

Invenida por la Intendencia general de Hacienda en 
Í Necreto de 3 de Marzo de 1893. 

Manila, 10 de Junio de 1893.—I. de Ojeda. 3 

Por decieto de este Centro, fecha de hoy, ha sido 
l ' / j '«torizado D. José Gabriel Caro, vecino de esta Ca-

dei ''W para rifar en combinación con el sorteo de la 
J^l Lotería Nacional Filipina, que tendrá Jugar el 
^ 10 (le Julio próximo un carruage Vis á Vis,^ de 
11 Propiedad, enganchado íi una pareja de caballos 
11 sus correspondientes guarniciones de Europa, jus-
^'iado dicho coebe en la cantidad de seiscientos 

B' por los carroceros D. Pablo Bautista y D. Be-
jjMegia, con fecha 3 del actual y la pareja de 
^llos en trecientos pesos, por los Veterinarios Don 
^ciaao Mendoza y D. Manuel Martínez, en la pro-

'echa, siendo depositario de los mismoa D. A n -
Sarmiento, que babita en la calle del Marqués 

lp • 4, del arrabal de Quiapo. 
j a oustará dicha rifa de tresciemas papeletas con cien 
50slleros CQI'reiativos cada una al precio de tres pe-
k ' b regándose todo ello por dicho depositario al 

lt- ino • ^ la PaPeleta (1,I8 eutl,e SU8 núineros tenga 
- tito-i al agraciado con el premio mayor del 

7 ° sorteo. 

^ l a , 7 de Junio de 1893.—I. de Ojeda. 2 

AI)MINISTRACI0N CENTRAL DE IMPUESTOS, 
^ RENTAS Y PROPIEDADES DE FILIPINAS. 

^f^v,0030" ^nteildente general de Hacienda, con 
echaJ se ha servido disponer que el di» 19 de 
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provincia y D. Manuel de Cárdenas y Quadros, Direc
tor de la suprimida Casa de Moneda de esta Capital, 
ó sus apoderados ó herederos, para que en el término 
de 30 días, comparezcan en esta Intervención gene* 
ral de Estado, á fin de enterarlos de asuntos que les 
conciernen. 

Manila, 9 de Junio de 1893.—Ricardo Carrasco y 
Moret. 

Por el presente se cita, llama y emplaza á los 
Sres D. Diego Rodrigo y Santos, Subdelegado de 
Hacienda, que fué de la provincia de Abra, y Don 
Antonio Alcocer, Almacenero que también fué de los 
Almacenes generales de esta Capital ó sus apodera* 
dos ó herederos, para que en el término de 30 diae, 
comparezcan en esta Intervención general del Estado, 
á fin de enterarlos de asuntes que les conciernen. 

Manila, 6 de Junio de 1893.—Ricardo Carrasco 
y Moret. I 

SOCIEDAD DE LOS TELEFONOS DE MANILA. 
Balance del mes de Mayo de 1893. 

A c t i v o . 
Red telefónica $ 114.803^7 
TVdVi/ja ÓA íjStaUO » O . O Ü O U U 

Mobiliario » l^eS'SO 
Almacén » 10.435*72 
Títulos en de-1 Necesario. S 7.200'00 

pósito. -¡Voluntario » 56.700^00 » 63.900{00 
Caja » 24.831'73 
Deudores y acreedores » 4.320,82 
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INTERVENCION GRAL. DE LA ADMINISTRACION 

DBL ESTADO DE FILIPINAS. 
Por el presente se cita, llama y emplaza á los Se

ñores D. Julio Duran, Administrador de H . P. de la 
provincia de la Union, D. Bonifacio Villaran, D. Fran
cisco Garcí?, ambos Interventores que fueron de la citad» 

Pasivo. 
Capital social no amortizado. 
Acciones amortizadas 
Fondo de reserva 

Í
En depósito 

necesario . $ 7.200*00 
En depósito 

voluntario. » 56.700'OQ 
/Del ejerci-

Beneficios cío 1891. S 3.620<61 
pendientes .ÍDel ejerci-

' cío 1892. » 4.035*80 

135.200*00 
4.800*00 
4.089*00 

» 63.900*00 

7.656*41 
' 10.215*63 
S 225.861*04 

Manila, 31 de Mayo de 1893.—El Contador, Jul ián 
Serrano.—V.0 B.0—El Director, Evaristo Batlle y 
Hernández. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN C I V I L . 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil, se sacará á nueva subasta pública el ar
riendo del arbitrio de Vadeos del 3.er grupo de la 
provincia de Bulacan, bajo ei tipo en progresión aseen» 
dente de pfs. 3041*90 anuales y con entera y estricta 
sujeción al pliego de condiciones publicado en la Gaceta 
de Manila núm. 135, correspondiente al día 15 de Mayo 
de 1892. El acto tendrá lugar ante la Junta de Almone
das de la exdresada Dirección, que se reunirá en la casa 
núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de 
Moroines (Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna 
de dicha provincia, el día 17 de Junio próximo venidero 
á las diez en punto de su mañana. Los que deséen 
optar á la subasta, podrán presentar sus proposicio
nes extendidas en papel del sello 10.*, acompañando 
precisamente por separado, el documento de garan
tía correspondiente. 
* Manila, 16 de Mayo de 1893.—Abraham García 
García. 1 
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MONTE DF PIEDAD T CAJA DB AHORROS DB MANILA. 
Se han extraviado, según manifiestan los interesados, 

los resguardos talonarios de empeños de alhajas en 
•stos Establecimientos, que k continuación se expresan: 

Números Fechas "1 Nombres. 

36.750 5 Dice 
19.988 28 Junio 
33.120 2 Nov.e 
16.940 30 Mayo 
22.817 26 Julio 

1892 5 » Cecilio Angeles. 
» 5 » Agustín Montedaro. 
» 7 » Isaías Nicolás. 
» 50 * Lucio Daquila. 
> 12 » E l mismo. 

24.463 9 Agosto » 12 » El mismo. 
35.693 -25 Nov.e » 13 » Tomás Reyes. 
35.69^ 12 » El mismo. 
3.052 26 Enero 1893 20 » Manuela Vidal. 

15.274 14 Mayo 1892 1 » Petra Benedicto. 
5.917 20 Febrero 1893 4 » Eleno Cárlos. 

13.924 8 Mayo 12 » Maca.0 Capistrano. 
29.889 4 Oct.e 1892 4 » Santiago Bautista. 
10.777 7 Abri l > 10 » León Yamio. 
10.778 » » » 8 > E l mismo. 
11.472 17 » 1893 90 » Luis M. Illezcas. 
11.473 » » » 200 » El mismo. 
34.289 .11 Nov.e 1892 2 » Félix Ubaldo. 
25.775 22 Agosto » 8 > Juana Gerónimo. 
26.529 31 » » 7 » Ale.* de la Cruz. 
33.514 5 Nov.e » 4 » Serapia Ramos. 
20.409 2 Julio » 100 » Cármen Bernal. 
6.470 24 Febrero » 100 » Estefa.' Gerónimo, 
8 910 27 Marzo 1893 16 » Ursula de la Cruz. 
2.604 21 Enero » 5 » Escolás.» Rosario. 

13.406 30 Abri l 1892 1 » Romana Albarado. 
29.519 » Setiembre > 4 » Tomás Gabriel. 

2.207 18 Enero 1893 6 » Gervasio Bernabé. 
2.208 » » » 10 » El mismo. 

13.449 4 Mayo » 2 » Fieq. ' Eustaquio. 
21.535 11 Julio 1892 3 » Anastasio Reyes, 
22.917 27 » » 1 » E l mismo. 
41.402 28 Dic. 1891 80 » Norv." délos Santos 
38.091 25 Nov. » 80 » La misma. 
2Í .340 30 Junio » 3 0 * Marc.' Raymundo. 
21.395 » » » 16 » La misma. 
21.402 * » > 20 » La misma. 
21.403 » > » 15 » La misma. 

Los que se crean con derecho á dichos documentos, 
se presentarán en esta oficina á deducirlo en el tér
mino de treinta dias, contados desde ia pubiicacióri 
«Lol px-croojft̂ o o.B»«.i«a.ol-- en 1« Cí~<t<s-9 i-ij, CU. la iu.Lcligr'u -

cia que de no hacerlo en el referido plazo, se expedi/án 
nuevos resguardos á favor de dichos interésanos, en 
equivalencia de los primitivos talonarios, que quedarán 
desde luego sin ningún valor n i efecto. 

Manila, 2 de Junio de 1893.—Villa va. 

INSPECCION GENERAL DE MONTES 
DENUNCIAS DE TERSENOS BALDIOS REALENGOS. 

Provincia de la Pampanga. . Pueblo S. Simón. 

Don Jacinto Aguila, solicita la adquisición de terreno 
en el sitio «Bambang,» cuyos límites son: al Norte, 
Este, Sur, y Oeste, terrenos del Estado; compren
diendo entre dichos límites una superficie aproximada 
de cuarenta hectáreas, según expresa el interesado 
en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.0 del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al pú-
olico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 5 de Mayo de 1893.—El Inspector general, 
S. Cerón. 

Don Jacinto Aguila solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Bunot,» cuyos límites son: al Norte, 
Este, Sur, y Oest*, terrenos del Estado; compren
diendo entre dichos límites una superficie aproximada 
de nueve hectáreas, según expresa el interesado en 
su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 5 de Mayo de 1893.—El Inspector ge-
geral., S. Cerón. 

Don Jacinto Aguila solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Matucai,» cuyos límites son: al 
Norte, Este, Sur, y Oeste, terrenos del Estado; com
prendiendo entre dichos límites una superficie aproxi
mada de ocho hectáreas, según expresa el interesado 
en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla-
mer t para ventas de 26 de Enero de 1889, se 
anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 5 de Mayo de 1893.—El Inspector general, 
S. Cerón. 

Provincia de T^lac. Pueblo de Tarlac. 

Don Alfonso 'Ramos Manálo solicita la adquisición 
de terreno en el sitio «Malatong,» del barrio de 
«Tibag,» cuyos límites son: al Norte, la montaña 
Samberga y el sitio Tutulari; al Este, camino anti
guo que dirige á Sta. Ignacia; al Sur, e: mismo ca
mino y el que dirige al sitio Camanchiles; y a; Oeste, 
el sitio Jibangaran; comprendiendo entre dichos lí
mites una superficie aproximada de cuarenta hectá
reas, según expresa el interesado en su instaucia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4 0 del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se auu i 
cia al público para los efectos que en el mismo se 
expresan. 

Manila, 5 de Mayo de 1893.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Provincia de Mindoro. Pueblo Bulalacao. 

Don Manuel Aballo solicita la adquisición de terreno 
en el sitio «Budburan, • cuyos límites son: al Norte, 
rio de Budburan; al Este, mar, al Sur, otro rio sin 
nombre y terrenos del Estado y al Oeste, terrenos del 
Estado; comprendiendo entre dichos límites una super
ficie aproximada de seiscientas hectáreas, según ex
presa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4 o del Reglamento, 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 3 de Junio de 1893.—El Inspector general, 
S. Cerón. 

Distrito de Negros Occidental. Pueblo Sarabia. 

Don Buenaventura Gustilo solicita la adquisición 
de terreno en el barrio «Alicante», cuyos límites son: 
al Norte, terrenos de Buenaventura Gustilo, al Este, 
Sur y Oeste, bosque del Estado; comprendiendo entre 
dichos límites una superficie aproximada de ciento 
veinte cávanos de sembradura, según expresa el in
teresado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 23 de Mayo de 1893.—El Inspector ge^ 
neral, S. Cerón. 

Provincia de Ley te. Pueblo Liloan. 

£>'-•>n G^eaVfefeéar^oij? «j, -.nliaito lo, a d q u i s i o i ó a de tOf 

rreno en efsit io «Táyoncao,» cuyos límites s m: al 
Norte, Este, Sur y Oeste, terrenos del Estado; ig 
norándose la extensínn aproximada por no consig
nar el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento, 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 23 de Mayo de 1893.—El Inspector general, 
S. Cerón. 

TESORERIA GENERAL DE HACIENDA PUBLICA 
DE FILIPINAS. 

En los dias 12, 13 y 14 del presente mes, estará 
abierto el pago de las clases pasivas residentes en 
la Península que perciben sus haberes por esta Te
sorería, debiendo advertirles que después de la ex
presada fecha 14, no se hará pago alguno á dichas 
clases, sin perjuicio de consignar los que dejaron de 
percibir, en la nómina que se formará al efecto en 
en el mes próximo. 

Lo que se anuncia para conocimiento de los inte-
teresados. 

Manila, 10 de Junio de 1893.—José Arizcun. 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
DE FILIPINAS. 

El Excmo, é limo. Sf*. Director general, por acuerdo 
de 22 del corriente mes, ha tenido á bien disponer que el 
dia 7 de Julio próximo venidero á las diez de su maña
na, se celebre ante la Junta de Almonedas de esta Di
rección general y en la subalterna de la Costa Orien
tal de la Isla de Negros, 1.a subasta pública y simul
tánea para arrendar por un trienio el arbitrio de mer
cados públicos de la Isla de Siquijor de la citada pro
vincia, bajo el tipo en progresión ascendente de 
pfs. 43<51 3i8 anuales, y conjentera sujeción al pliego de 
condiciones que á, continuación se expresa. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos pú
blicos del expresado Centro, sita en la casa núm. 1 
de la calle del Arzobispo esquina á la plaza de Mo
rlones (Intramuros) á las diez en punto de la mañana 
del citado dia. Los que deséen optar á la subasti po
drán presentar sus proposic ones extendidas en papel 
del sello 10/ acompañando precisan ente por separado 
el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 31 de M iyo do 1893.--B1 Jefe de la Sección 
de Gobernación, José Pereyra. 

Pliego de condiciones para el arriendo del arbitrio da 
mercados públicos de la Isla de Siquijor de la pro
vincia de Isla de Negros (Oriental,) aprobado por 

Real órden de 16 de Junio de 1880, publicado en 
ceta núm. 252, correspondiente al ala 10 de Seti^ 
del mismo año. 
1.a Se arrienda por el término de tres años 

bitrio arriba expresado, bajo el tipo en 
ascendente de pfs. 43*51 3¡8 anuales. 

•2.a El remate se adjuaicará por licitación 
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y solemne que tendrá lugar simultáneamente L» 
junta de almonedas de la Dirección gener 1 (ie , e!.. 
nistracion Civil y la subalterna de la expresada 

3. a La licitación se veriñeará por pliegos ^¿ % 
y las proposiciones que se hagan se aj ust irán, 
sámente & la forma y conceptos del modelo 
serta á continujción, en la inteligencia de qug, ̂  
desechadas lis que no estén arregladas k dicho ̂  ^ ' 

4. ̂ . No se admitirá como licitador persona a 
que no tenga para ello aptitud legal, y sin qUe • ^ 
dite con el correspondiente documento, que entr| 'de 
en el acto al Sr. Presidente de \ \ Junta, habe? í 
signado, respectivamente en la Caja de Depósi; „ t 
la Tesorería general ó en la Administración 
cienda pública de la provincia en que simultánea 
se celebre la subista la suma de pfs. 6'52 4[S cétii ¡.V 
equivalente al cinco por ciento del importe totí!jil 
arrieaci» que realizi. Dicho documento se devolver: 
lisütadores. cuyas proposiciones no hubiesen sido a: jid 
das. terminado el acto del remate, y se rete^ • 
que pertenezca al autor de la proposición acepti \ 
que habrá de endosarse á favor de la Direccioj l(jos 
neral de Administración Civil. 

5. a Constituida la j u n t i en el sitio y hora quesejtrad1 
ios correspondientes anuncios, dará principio e « B 
ta subasta y no se admitirá explicación ni obserr ¡35 
alguna que lo interrumpa. Durante los quince mi ,y 
siguientes, los licitadores entregarán al Sr. Presiijciil 
los pliegos de proposición cerrados y rubricados 
cuales se numerarán por el órden que se recibí 
después de entregados no podrán retirarse bajo pt» 
alguno. 

6. a Trascurridos los quince minutos señaladosts 
la recepción de pliegos se precederá á la apertm to 
ios mismos, por el órden de su numeración; se li 
en alta voz; tomará nota de todos ellos el actnarii 1; 
repitirá la publicación para la inteligencia de los 1 
currentes cada vez que un pliego fuere abierto, 
adjudicará provisionalmente el remate al mejor pi bac 
en t into que se decreta por autoridad competeiil lío 
adjudicación definitiva. 

7. a Si resultasen dos ó mas proposiciones igs 
se procederá en el acto y por espacio de diez mi 
& nueva licitación oral entre los autores de las inf 
mas y trascurrido dicho término se adjudicará 
mate al mejor postor. 

En el caso de que los licitadores de que 
párrafo anterior se negarán á mejorar sus propos ^ 
nes, se adjudicará el servioio al autor del pliegá ¡ 
se encuentre señalado con el número ordinal m 

Si resultase la misma igualdad entre las propoi 
nes presentadas en la Capital y la provincia, lacJ8} 
licitación oral tendrá efecto ante la jnuta de almone f8 
en el dia y hora que se señale y anuncie con la del 
anticipación. El licitador ó licitadores de ia prod 
podrán concurrir á este acto personalmente ó porij 
(Mo de apoderado, entendiéndose que, si así no !s 
rifican, renuncian su derecho. 

8. a El rematante deberá prestar, dentro de lose: f 
días siguientes al de la adijudicación del servicio, 
fianza correspondiente, cuyo valor será igual al 
por ciento del importe total del arriendo. 

9. a Cuando el rematante no cumpliese las ca 
ciones que deba llenar para el otorgamiento de | 
critura ó impidiere que esta tenga efecto en el téní 
de diez dias, contados desde el siguiente al en ú , 
notifique la aprobación del remate, se tendrá por: 
oindido el contrato á perjuicio del mismo remató 1 
con arreglo al art. 5.o del Real decreto de 27de:¡s 
brero de 1852. Los efectos de esta declaración & ¡J 
l.o que se celebre nuevo remate bajo iguales cd j¿J 
ciones, pagando el primer rematante la difer-nei» 
¡primero al segundo; 2 o que satisfaga también s 
fos perjuicios que hubiere recibido el Estado pojoj, 
demora del servicio. Para cubrir estas responsabil: sg 
des se le retendrá siempre el depósito de gâ  I 
para la subasta y aun se podrá embargarle tó| | 
nasta cubrir las responsabilidades probables, si 
no alcanzase. De no presentarse proposición 
para el nuevo rematé, se hará el servicio por cjj 
de la Administración á perjuicio del primer rem»^ 

10. El contrato se entenderá principiado desdi 
dia siguiente al en que se comunique al cootri 
la órden al efecto por el Jefe de la provincia. | _,u 
dilación en este punto será en perjuicio de los 
reses del arrendador á menos que causas agenas* 
voluntad y bastantes á juicio de la Dirección de' 
ministracion Civil, no lo justifiquen y motiven-

11. La cantidad en que se remate y aprue» 
arriendo se abonará precisamente en plata u oro. 
trimestres anticipados. 

12. El contratista que dejare de ingresar el trF 
tre anticipado, dentro de los primeros quiQcej 
en que deba verificarlo, incurrirá en la multa W 
pesos. El importe de dicha multa, así como \f ,, 
tidad||á que ascienda la mensualidad, se sacarán^ 
fanza, la cual será repuesta en el improrrogable| i 
de quince dias, y de no hacerlo se rescindirá e} J 
trato, cuyo acto producirá todos los efectos prê 3.' 

I 

D 

l 

5 C. 

prescritos en el artículo 5.° del Real decreto ante &Á 
13. Trascurridos los dos plazos de que se hace ̂  ir 

en la claúsula anterior, el Jefe de la provincias0^ | 
¿orá desde luego de sus funciones al contratista 

tu 

«¡fes 
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lie la recaudación del arbitrio SQ Terefiqae 
% jioiDÍ8traCÍÓD; . . 

i\ Jefft la provincia marcará en cada pue-
«auto ó puntos donde debe constituirse el mer-

/l»£i play»8' muehes ó sitio de los rios é este-
\ Limos al mercado donde deban atracar los cas-
"[ cas y demás embarcaciones menores análogas 
ictuar sus ventas. 

gi contratista no podrá exijír mayores derechos 
íios marcadüS en â tftrí^a se acompaña, bajo 

c¿ 10.tíi de diez pesos por primera vez y cieato por 

Sgera infracción se castig-ará con la rescisión 
ueT trato qnf3 producirá todas las consecuencias de 
mu „ hace mérito en la cláusula 12. 

ge prohibe terminantemente, bajo la inmediata 
.abilidad de la autoridad local, establecer en las 

ta 

n S ios Pueblos» ca'zadas, r í o s ó esteros, puestos 
-f ¿ afflbalántes de n i n g u n a especie, debiendo s i 

tadas en tas plazas, mercados ó parajes desig--
.81 efecto por e lJefe de l a provincia , siendo obli-
f ¿el contratista construir aquellos de los raate-
[nae considere convenientes para poner á cubierto 

1 oti! intemperie k los vendedores, teniendo facultades 
brar derechos por cualquier puesto que per ca-
1 ó malicia se s i t u é fuera de los sitios m a r -

pti ídau exentas del pag-o de las tiendas é puestos 
ioa dos dentro de las casas por m á s que en las puer-

partrt exterior de los muros ó paredes tengan 
lores, escaparates ó muestras da telas ó efec-
•mpre que no intercepten l a v í a p ú b l i c a ; las 
edifieadas de exprofeso a l construirse el mer
los almacenes ó cam ir ines de d e p ó s i t o de los 

I piares, los cuales pueden vender en ellos l i b r e -
s¡o obligarles á l levar sus efectos a l mercado 

cibi pa?ar impuesto alguno a l contratista por l o q u e 
prslau ó esportm. 

i individuos que en lo sucesivo edifiquen tiendas 
is nuevos mercados que se construyan q u e d a r á n 
os al pago de los deiechos de tarifa. 
Para cortar abusos en perjuic io del contratista 

ari¡ jarar las dudas que paeda suscitar la reg la ante-
se entenderá por casa l a que como objeto p r i n -
sirva de m i r a d a á u n a famil ia; y los tapancos 
achos, cuyo ú n i c o destino es e l de vender efectos 

teiiijiios aún cuando para costudiarlos duerma en ellos 
la persona, no pueden ser considerados como ca-

por consiguiente d e b e r á prohibirse s a construc-
mit y denunciarse á la autoridad para la i m p o s i c i ó n 

i multa correspondiente. 
Sin embargo de lo prescrito en las reglas ante-

s los Jefes de la provincia p o d r á n autorizar el esta
tua liento de puestos ó tiendas en los barrios distan-
poí 6 los merc-:doa, oyendo p r é v i a m e n t e á los contra-
egj iy snjetaudo á los tenderos a l pag-o de los de -

«vr«fij«du3 en la tari fa . 
m autoridad de la provincia , los gobernador

as y ministros de j u s t i c i a de los pueblos, h a r á n res-
ie al contrat.sta como representante e l a Adminis -

i, prestándole cuantos auxi l ios puedan nesesitar 
roTÍ bcer efectiva la cobranza del impuesto á c u y * 
por J le entregará l a autoridad prov inc ia l ana « o p i a 
o lo Wa de estas condiciones. 

EÜ los mercados ó parajes designados a l efecto, 
0SjNas que el contratista p o d r á dar en alqui ler 
, ¿ «s, cobertizos n i tapancos, á no ser que los due

l a s quieran alqui larlas en toda ó en parte p a r a 
P • 
Seri o b l i g a c i ó n del contratista tener s í e m -

^ i mercad .'s en buen estado de c o n s e r v a c i ó n , te-
| J pdos con h o r m i g ó n p a r í evitar el fango en 
Q11(Me lluvias; y si aquellos fuesen de m a m p o s t e r í a 

" de blanquearlos por lo menos a n a vez todos 

los 

qu! 
fcor 
jati 
de 

o 

biei 
eq1 

^ policía y e l ó r d e n interior en los mercados 
j se'81.t^8 habilitados para centros de c o n t r a t a c i ó n , 

í BIC'0 ^e las ^aculta(:les privat ivas de las auto-
Fes provinciales y locales, corresponde á los con-
. 5 y en tal concepto h a r á n la d e s i g n a c i ó n y dis-

de puestos, respetando s iempre el derecho 
sion de los vendedores y d i s p o n d r á que los c a 

si ,1 co^<luen sin impedir el t r á n s i t o de los concu-
i ¿ 0̂S animales de carga ó de tiros se pon-

j& del mercado, 
mi:* i contratista t e n d r á l imitada s u acccion a l re-
(1 mercados p ú b l i c o s y, por consiguiente, 

la1* b 9ra^as Gomo exacciones y legales las c a n -
m lbMÜe Perci^a Por •entas hechas fuera de los si-
trai. En 08 Para centros de c o n t r a t a c i ó n . 

^ cada pueblo se c e l e b r a r á mercado en los dias 
; ''Qibre, SÍQ perjuicio de que el contratista cobre 

H e~os correspondientes cuando los vendedores con-
la Rnt0t̂ os c*i:i8 distintos á los sitios designados 

p. en r o l d a d para mercados y con el fin de rea l i -
ebí sus transacciones. 

^ de provincia c u i d a r á n de dar á este 
IQ^ ^ ^ Í C i o n e s y tarifa adjunta toda la pub l i -
Bcia r8aria' a fin de que por nadie se alegue i g -

sspscto de su contenido, y r e s o l v e r á n las d u -
ÍDt(v^e su in*erPretacion y cuantas rec lamacio-

erpon^an: pero de no h i l l i r s e previsto el 
de' 

isí 

i eS|.e . r -yan-u, p e r ú ue UÜ u tu irse j u e v i s i ü 
Jefi J lr|cidente deberá elevarse, con la opinión 

JCÍOQ rf ^ Provincia en que el hecho ocarra, á la 
^ í t a r^(ilni.aistracion Civil para que este Centro 

é proponga á la superioridad lo ero Por si 
inveniente 

í ! í f e8te(Ím'lnistracion se reserva el dereeho de pro-
S ^le pRACONTL'AT;0 Por espacio de eeia meses ó de 

* evia la indemniaracion que marcan las leyes. 

12 de Junio de 1893. 

27. El contratista es la persona legal y directamente 
obligada al cumplimiento del contrato. Podrá, si acaso 
le conviniere, subarrendar el servicio, pero entendién
dose s'empre que la Administración no contrae com
promiso alguno con los subarrendatarios, y que de todos 
los periuicios que por tal subarriendo pudiera resultar 
al arbitrio, será responsable anic» y directamente el 
contratista. Los subarrendatarios, quedan sujetos al 
fuero común, por que la Administración considera su 
contrato como una obligación particular y de interés 
puramente privado. En el caso de que el contratista 
en todo ó en parte, entregue el arbitrio ó subarren
datarios, dará cuenta inmediatamente al Jefe de la 
provincia, acompañando una relación nominal de ellos 
y solicitará los respectivos títulos de que deberán es
tar investidos. 

28 Los gastos de la subasta, los que se originen en 
el otorgamiento de la escritura y testimonio que sean 
necesarios, asi como los de recaudncion del arbitrio y 
expedición de titu os serán de cuenta del rematante. 

29. Según lo dispuesto en el art 12 del citado Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852 los contratos de 
esta Especie no se someterán á juicio arbitral, resol
viéndose caantas cuestiones puedan suscitarse sobre su 
cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos por la 
via Cijntenciosa administrativa que señalan las leyes. 

30. bit contratista está obligado á cumplir los ban
dos sobre policía y ornato, así como las disposiciones 
que sobre estos ramos le comunique la autoridad siem
pre que no estén en contravención con las cláusulas 
de este contrato en cuyo caso podrá representar en 
forma Ifgal lo que á su derecho convenga. 

31. En el caso de muerte del contratista quedará 
rescindido este contrato y no ser que los herederos 
ofrezcan llevar á cabo las condiciones estipuladas »Q 
el mismo prévio otorgamiento de la escritura corres
pondiente. 

Cláusula adicional. 
Si durante el ejercicio de la contrata se aprobára 

por el Gobierno de S, M, nuevo pliego de condiciones 
para este servicio, se reserva la Administración el de
recho de acordar con el contratista el nuevo tipo anarfl 
del arriendo y la ap icación de la nueva tarifa b«jo 
la garantía do la escritura otorgada, y sino resultára 
acuerdo entre ambas partes, quedará rescindido el con
trato sin que el contratista tenga derecho á indemni
zación alguna. 

Manila, 22 de Mayo de 1893.—ElJefe de la Sección de 
Gobernación, José Pereyra. 

TARIFA DE DERECHOS. 
1. a El arrendador del mercado cobrará dos cuartos 

por vara cuadrada del terreno que ocupa cada puesto. 
2. a Cobrará asimismo, con sujeción á la regla que 

precede, lo que corresponda á cada tienda ó tapaneo 
fijo que sea de la propiedad del arrendador ó del mer
cado; pero quedarán esceptuadas las tiendas que do-
termina el párrafo 3.o de la regla 16 del pliego de 
condiciones. 

3. a Los puestos y tiendas fijas de comestibles é efec
tos que se establezcan fuera de los mercados ó para
jes designados al efecto, come consecuencia de lo 
prescribe la cláusula 18 del pliego de condiciones, paga
rán dos cuartos diarios por cada vara cuadrada de t«-
preno que ocupen. 

4. a El contratista cobrará á todas las bancas, cas
cos y demás embarcaciones menores semejantes que 
atraquen á los sitios de las playas, muelles rios ó es
teros designados por el jefe de la provincia, en vir
tud do lo dispuesto en la cláusula 13 del pliego de 
condiciones, siempre que efectúen ventas al por menor 
dentro ó fuera del buque: por una banca, cinco cuar
tos diarios, y por un casco ú otra clase de embar
cación semejante diez cuartos, también diarios, por «1 
tiempo que dure la venta. 

Se esceptuan las embarcaciones mayores, siempre 
que no efectúen ventas al menudeo dentro é fuera del 
buque. 

5. a El contratista no tendrá derecho á cobran»* 
alguna á las embarcaciones que atraquen á los pun
tos anteriormente citados, siempre que estas conduz
can muebles, comestibles ü otros efectos que, sin ven
derlos á bordo, los conduzcan á las plazas para rea
lizar allí la venta. 

Manila, 22 de Mayo de 1893.—El Jefe de la Sec
ción de Gobernaócin, José Pereyra. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don N. N. , vecino de N. ofrece tomar á su cargo por el 

término de 3 años el arriendo del arbitrio de mercados 
públicos de a Isla de Siquijor de la provincia de Isla 
de Negros (Oriental,) por la cantidad de pesos 
pfs anuales y con entera sujeción al pliego de 
condiciones publicado en el núm de la Gaceta 
del día .. del que me he enterado debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acredite 
haber depositado en la cantidad de pfs. 6*52 4i8. 

Fecha y I rma. 

E l Hxctn». h limo. Sr. Director general, por acuerdo de 19 
del coi rífate mes, ha tenido á bien disponer que el dia 7 de 
Julio próximo Tenidaro i las diez de su maruna, se celebre ante 
la Juma de Almonedas de esta Dirección general y en la Su-
bal'.-rna de la Costa Oriental de Isla de Negroi, 1.a subasta 
plblioa y simunáusa pira arrendar por un trienio el arbitrio 
del juego de gallos de la Isla de Siquijor de dicho distrito, bajo 
•1 Upo en progresíín asoondente de pfs. 462'00, y con pniera tu-
jeció.-i al plegó de coa liciones que á continuación se inserta. 

Dicka suba.sti tendrá lugar en el salón de actos públicos del 
expresada Centro, sito ea la casa misa 1 de la calle del Arzo-
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bispo esqu'na & la plaza de Morlones (Intramuros), á Ins diez ea 
punto de u mañana del citado dia Los que deséem optar k la 
subasta podrán presentar sus proposiciones extendidas en pa
pel del sello 10.o acompañando precisamente por sepáralo e' 
documento de garantía correspondiente. 

Manila, 31 de Mayo de 1893.—El Jefe de la Sección de Gtober-
naciou, José Pereyra. 

Pliego de eondloiones que forma esta Direcoióci general, para 
saear á subasta pública y simultánea ante l i Junta de Almone
das de la misma y la subalterna de Isla de N-gros Oriental, 
el arriendo del jup.go de gallos de la Isla de Siquijor de dicha 
provincia, redactado con arreglo á las disposiciones vigentes 
para la contratac.óa da servicios públicos. 

Obligaciones de la Dirección general 

S.* La duración de la contrata será de tres años, que empe-
«arim á contarse desde el dia en que se notifique al contra
tista la aprobación por el Escmo. Sr. Director general de Administra-
olóa Civil, de la escritura deobligación y flan/.a que dicho contra
tista debe otorgar, biempre que la anterior contrata hubiere ter
minado. Si á la notificación del referido acuerdo la contrata EO 
hubiere terminado, la posesión del nuevo contratista seré 
forzosamente desde ê  dia siguiente al del fenecimieuto de le 
anterior. 

3 • E n el caso de disponer S. M. la supresión de este servicio 
la Dirección general ie reserva el derecho ie rescindir el ar
riendo, préru» aviso al contratista, con medio año de anticipación 

Obligaciones del Contratista. 
4. ' Introducir en la Tesorería Central 6 en el Gobierno P. M . 

de la provincia de Isla de Negros (Costa Oriental), oor mese.1* 
anticipados, el importe de la contrata. E l primer ingreso tendrá 
efecto el mismo dia en que haya de posesionarse el don batista, y 
los sucesivos ingresos indefectiblemente en el mismo l ia en que 
vence el anterior. 

5. ' Se garantizará el contrato con una fianza, equivalente al 
10 por 100 del importe total del servicio que debe prestarse, en 
metálico ó en valores autorizados al efecto. 

6. * Cuando por incumplimiento del contratista al oportuno 
pago de cada plazo se dispusiere se verifique del todo ó parte 
de la fianza, quedará obligado á reponerla iamediamente, y 
si asi no lo verificase, sufrirá la multa de veintj pesos por 
cada dia de dilación, pero si ésta excediese de quince dias, s¿ 
dará por rescindida la contrata á perjuicio del rematante y con 
los erectos prevenidos en el artículo o.0 del Real decreto de 21 
de Febrero de 1852. 

7. ' Bl contratista no tendrá derecho a que se le otorgue por 
la Administración ninguna remuneración por calamidades pú 
bilcas íomo pestes, hambres, escaséz de numerario, terremotos, 
inun laciones, incendios y otros casos fortuitos, pues que no se le 
admitirá ningún recurso que presente dirigido á este fin. 

8. " L a construcción de las galleras será le su cargo, y es
tarán arregladas al plano que la autoridad de la provincia de
termine, debiendo tener todas un cerco pro jorcioaado y las con
diciones de capacidad, ventilación, decencia y demás indis
pensables. 

9. * E l establecimiento de éstas, tendrá lugar dentro de la 
población ó á distancia que no exceda de loscíaatas brazas de 
ta Iglesia ó Casa Tribunal, pero de ningún modo en sitios re
tirados ni sin prévio permiso del Jefe ote la provincia, quien 
podrá concederlo ó designar otro diferente del propuesto, aun
que siempre dentro de dicho rádio. 

10. B l asentista cobrará seis céntimos y dos octavos de peso 
fuerte por la entrada de la primera puerta, y otros seis cén
timos y dos octavos en la segunda. 

11. Por cada soltada cobrará treinta y siete céntimos y cua
tro octavos de peso fuerte, 

12. Podrá abrir las galleras y permitir jugadas en los días 
siguientes: 

!.• Todos los domingos del año. 
2.» Todos los demás dias que señala el almanaque con una 

cruz. 
E l lunes y mártes de carnestolendas. 

4. * E l tercer dia de cada una de las Pascuas del año. 
5. * Tres dias en la festividad del Santo Patrono de cada pueblo. 
6. ° E n los dias y cumpleaños de S S . MM. y AA. 
7. ' B n las fiestas Reales que de órdea superior se celebren el 

número de dias que conceda la Dirección general. 
18. Cuando el contratista no haya leva atado galleras en todos 

los pueblos del contrato, para la aplicación del aparta lo 5.* de la 
oondioión anterior, se le permitirá celebrar los tres dias de j u 
gadas de los Santos Patronos de los pueblos en que no haya 
gallera, en el más inmediato en que exista, correspondiente al 
mismo grupo ó contrata. 

E n todos estos casos, el contratista deberá ocurrir con cuarenta y 
cinco dias de anticipación al en que ha de verificarse la fiesta; 
á la Dirección general de Administración Civil por conducto 
del Gobierno de la provincia. 

Tan luego los Gobernadores de las provincias de Luzon reciban la 
instancia del contratista, reclamarán inmediatamente de los B R . 
GG. Párrocos y Gobernadorcillos noticias precisas y exactas que 
justifiquen ser cierto lo que exponga el contratista. 

Llenado este requisito, elevará con su informe favorable ó ae-
gativo al expresado Centro directivo el incidente formado al efecto 

Los contratistas de las provincias de Visayas y Mindanao que 
no tienen levantada gallera en el pueblo donde se celebra la 
festividad del Santo Patrono, ocurrirán con diez dias de antici
pación al en que ha de verificarse la fiesta, al Gobernador de la 
provincia respectiva. 

Los Gobernadores de las citadas Islas de Visayas y Minda
nao en vista de las solicitudes que reciban con tal motivo, for
marán un incidente como se indica anteriormente. 

14. Solamente estarán abierta» las galleras desde que se con
cluya la misa mayor basta el ocaso del sol, excepto en los do -
mingos de cuaresma que deberán cerrarse á las dos de la tarde. 

15. Cuando la fiesta de una cruz caiga en Domingo, el asen
tista, prévio conocimiento del Jefe de la provincia, podrá abrir 
las gañeras en el dia siguiente hábil. Igualmente se hará esta 
trasferencia cuando uno ó más dias de los tres del Santo Pa
trono de cada pueblo ó de los de S S . MM. y AA. caigan, en 
Domingo ó fiestas ae una cruz. 

16. Fuera de los días que se determinan eu el art. 12 con 
la aclaración del anterior, y en las horas designadas en el 14; 
se prohibe abrir galleras ni jugar gallos en ningún otro del año 
no siendo permitido al asentista, subarrendadores ni particula
res solicitar permiso extraordinario para verifl urlo. 

17. E l asentista ó subarrendador, son los únicos que puedau 
abrir galleras, debiendo verificarlo en las establecidas en los dias 
Y horas designados en los artículos 12, 14 y 15. 

18. Caando el contratista realice los • subarriendos, solicitará 
los correspondientes nombramientos por conducto del Gobierno 
de la provincia á favor de los subarrendadores, para que con 
este documento sean reconocidos como tales, acompañando al ve
rificarlo el correspondiente papel de pagos al Estado. 

19. E l asentista se atendrá á lo dispaes-o en el íteglamento 
de galleras de 21 de Marzo de 1861, aprobado por Real órder. 
de la misma fecha, asi como también fe las demás superiores 
disposiciones que no se hallan derogadas respecto á los extre
mos que no se encuentren expresados en este pliego, y á It». 
que no resulten en oposición con estas coadiciones. 

20. Serán de cuenta del rematante los gastos que se irro
guen en la extensifla de la escritura, que dentro de los diez dia -
hábiles siguientes al en que se le notifique la aprobación del re 
mate hecho á su favor, deberá otorgar para garantir el contrato 
así como los que ocasione la saca de la primera copia que deber * 
facilitar á esta Dirección general para los efectos que procedan. 
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21. Si el contratista falleciese antes de la terminación de su 
compromiso, sus herederos 6 quienes le representen, continuarán 
el serricio, bajo las condiciones y responsabilidades estipuladas. 
81 muriese sin herederos, la Direccién general podrá proseguirlo por 
administración, quedando sujeta la fianza & la reaponsamlidad de 
•us resultados. 

22. Bn el caso de que al terminar esta contrata no hubiera 
podido adjudicarse nuevamente, el actual contratista queda obli-
jrado á continuar desempeñándola bajo las mismas condiciones 
de este pliego, hasta que haya nuevo contratista, sin que esta 
prórrog-a pueda exceder de seis meses del término natural. 

Responsabilidades que contrae el rematante. 
1S. Guando el rematante no cumpliera las condiciones de la 

escritura ó impidiere que el otorgamiento se lleve á cabo den
tro el término fijado en la condicidn 20, se tendrá por rescin
dido el contrato á perjuicio del mismo rematante. Siempre que 
esta declaración tenga lugar, se celebrará un nuevo remate bajo 
iguales condiciones, pagando el primer rematante la diferencia 
del primero al segundo y satisíaciendo á la Adminis t rac ión los 
peijuicios que le hubiere ocasionado la demora en el servicio. 

Si la ga ran t í a no alcanzase á cubrir estas responsabilidades 
se les secuest rarán los bienes hasta cubrir el importe proba
ble de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposición alguna 
admisible, se hará el servicio por adminis t ración á perjuicio del 
primer rematante. 

Obligaciones generales de la Ley. 
JH. Para ser admitido como licitador, es circunstancia de r i 

gor haber constituido al efecto en la Caja de Depósitos 6 Ad
minis t ración de Hacienda pública de la Costa Oriental de Isla 
de Negros, la CRntidad eje 23 pesos 10 céntimos, cinco por ^ciento 
del tipo fijado para abrir postura en el trienio de la duración, 
debiendo unirse el documento que lo justifique á la proposición. 

25. La calidad de mestizo chino, ó cualquier otro extranjero 
domiciliado, no excluye el derecho de licitar en esta contrata. 

26. Los licitadores presentarán al Sr. Presidente de la Junta 
sus respectivas proposiciones en pliegos cerrados, extendidas en pa
pel del sello 10.*, firmadas bajo la fórmula que se designa al fi
nal de este pliego; indicándose además en el sobre la correspon
diente asignación personal. 

L a cantidad que consignen los licitadores en sus proposicio
nes ha de ser precisamente en letra clara é inteligible y en 
guarismo. 

27. Al pliego cerrado deberá acompañarse el documento de 
depósito de que habla la condición 24. 

28. No se admit i rá preposición alguna que altere ó modifique 
el presente pliego de condiciones, á excepción del art ículo l.o 
que es el del tipo en progresión ascendente. 

29. No se admi t i rán después mejoras de ninguna especie rela
tivas al todo ó parte alguna del contrato. Eu caso de que se 
promuevan algunas reclamaciones, deberán dirigirse por la via 
gubernativa al Excmo. Sr, Director general de Adminis t rac ión 
Civil de eótas Islas, y á cuyas altas facultades compete resolver 
las que se susciten en cuanto tengan relación con ¡¡el cumpli
miento del contrato, pudiendo apelar después de esta resolución 
al ITribunal contencioso administrativo. 

30. Si resultasen empatadas dos ó mas proposiciones que sean 
las mas ventajosas, se abrirá licitación verbal por un corto t é r 
mino que fijará el Presidente, solo entre los autores de aquellas, 
adjudicándose al que mejore más su propuesta. Bn el caso de 
no querer mejorar ninguna de los que hicieron las proposicio
nes mas ventajosas que resultaron iguales, se hará la adjudi-
oación en favor de aquel cuyo pliego tenga el n ú m e r o ordinal 
menor. 

81. Finalizada la subasta, el Presidente exigirá del rematante 
que endose en el acto á favor de la Dirección general de A d 
minis t rac ión c iv i l y con la aplicac óa oportuna, el documento 
de depósito para licitar, el cual no se cancelará hasta tanto que 
se apruebe la subasta, y en su virtud se escriture el contrato 
á satisfacción de la Dirección general. Los demás documentos 
de depósito serán devueltos sin demora á los interesados, 

32. Esta subasta no será aprobada por la Dirección general de 
Adminis t ración c iv i l hasta que se reciba el expediente de la que 
deba celebrarse en la provincia, cuando fuese s imul táneamente , 
á cuyo expediente se un i rá el acta levantada, firmada por todos 
los Señores que compusieren la Junta. 

S i por cualquier motivo intentase el contratista la rescición 
del contrato, no le relevará esta circunstancia del cumplimiento 
de las obligaciones contraidas, pero si esta rescisión lo exigiera 
el in terés del servicio, quedan advertidos los licitadores y el 
contratista de que aquella se acordará con las indemnizaciones 
á que hubiere lugar conforme á las leyes. 

E l contratista está obligado, después que se le haya aprobado 

Sor la Direccién general de Adminis t ración c iv i l la escritura de 
anza que otorgue para el cumplimiento del contrato á presentar 

por conducto del Gobierno de la provincia los derechos respec
tivos en papel de pagos al Estado, para la extenslóa del t í tulo que 
le corresponde. 

No se admit i rá pliego alguno sin que el Sr. Escribano de 
Gobierno anote en el mismo la presentación de la cédula que 
acredite la personalidad de los licitadores, si son Españoles ó 
Extranjeros y la patente de Capitac ón, si fuesen chinos, con 
sujeciéa á lo que determina el caso 5.» del art. 3.» del Re
glamento de cédulas personales de 30 de Junio de 1884, y de
creto de la Intendencia general de Sacieuda de 8 de Noviembre 
siguiente. 

Hani la , 22 de Majo de 1893.—El Jefe de la Sección de Go
bernación, José Pereyra. 

MODELO DB PEOPOSIOIÓN. 

Sr. Presidente de la Junta de Almonedas. 
Don . . . vecino de. . ofrece tomar á su cargo por té rmino de tres 

años el arriendo del juego de gallos de la Isla de Siquijor da la 
provincia de Isla de Negros (Oriental) por la cantidad de , . . . . 
p e s o s . . . . céntimos y con entera sujeción al pliego de condi
ciones puesto de manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber im
puesto en la Caja de Depósitos la cantidad de 23 pesos 10 cén t i -
iaos importe del cinco por ciento que expresa la condición 24 del 
referido pliego. 

Manila de de 189 

Don Abdon Vicente GOUZVIPZ, Juez de 1.a instancia en pro
piedad del distrito tle Quiapo. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al proc sado ausenta 

Simeón Gasiian, con nombre su juesto do Rufino de la Cruz, 
natural de Dagup 'n en Pangisinan, soltero de '.8 años de edad, 
é hijo del difunto Felisardu y Rosa Signo, de estatura regular 
pe'©, cejas y ojos negros, nar z c ima , barba poca, cara ovalada, 
color moreno y con varios lunarcitos en la cara, á fin de que 
un el término d • 30 días, contados desde el seguiente al de 
su pubiieacióü en la «Gacela ofici-l» se presefite personalmente 
ante este Juzgado ó eu la Cárcel públca de esta provincia á 
prestar inquisitiva en la causa uóm. 5716 que coaira el mismo 
v otros instruyo por uso indevi:y de nombre y robo, aperci
bido que de no hacerlo le pararán los perjuicios que en de
recho hubiere Ingaa. 

Dado en el Juzgado de Quiapo. á 9 de Junio de 1893.-*-Abdon 
V, González.—Ante mi , Eustaquio V . de M-nidozi. 

En virtud de providencia dictada con esta fecha, por el Se
ñor D. Franchco Fenandez Polanco, Juez de primera instancia 
del distrito d« Tondo de esta Capital, en la causa criminal 
n ó m . 3248 corP ra María Asunción de la Cruz Bautista, por hmrto 
de alhajas á D.a Fabián* Atülo, se cita y llama á Juan de 
la Cruz y Vicenta Bautista, padres de la referida Maria 
Asunción de la Cruz JBeutista, y vecinos del pueblo de la Her
mosa de la provincia de Bataan, y cuyos actuales paraderos 
so ignoran, para que en t é rmino de cinco dias, comparezcan 
en la Sala audiencia de este Juzgado sito, en la calle de Sa
linas n ü m . 17 al objeto de recibirles declaración en la men
cionada causa, apnreibides que de no verificarlo les pa ra rá el 
perjuicio que hubiere lugar en derecho. 

Manila, 9 de Junio de 1893.—El Essribano.—P. H . , Joaqu ín 
Argole.—V.o B.o, Polanco. 

Por providencia del Sr. Juez de 1.a instancia del distri to 
de Toddo, dictada en la causa n ú m . 3170 contra Vicente San 
Pedro por lesiones, se cita, llama y emplaza al testigo Brau
lio Moya, para que dentr» del t é rmino de 9 días , contados 
desde la publicación de este anuncio, se presente en este 
Juzgado para prestar declaración en la expresada causa, aper-
cebldo que de no hacerlo, le parará los perjuicios que en 
derecho haya lugar. 

Dado en el Juzgado de Tondo y Escr ibanía de mi cargo 
á 9 de Junio de I8»3.—El Escribano.—P. H . , J o a q u í n Argote.— 
V.o B.o, Polanco. 

' • 

Don Miguel Rodríguez Berriz, Juez de 1.a instancia en 
propiedad del Juzgado del distrito de Intramuros. 
Por el presente cito, llamo y emplizo á los procesados 

ausente Agripina Ocaon, casado, de 28 años de edad, natural 
de Pateros, vneino que ha sido de la calle Victoria n ú m e r o 
28 y poseción n ú m . 2, h j a de Pedro y de Fortunata, de estatura 
y cuerpo reguUres, color claro, nariz, boca y orejas regulares, 
pe!o, cejas y ojos negros, con algunas lunares en la frente y 
Teodora Petiaco, soltero, de 25 anos de edad, na ural de B i -
nondo, de oficio pintor, hijo de Ramón ya difunto y de Cle
mencia Creseni, de estatura y cuerpo regulares, color moreno, 
pelo, cejas y ojos negros, á fin de que en el t é rmino de 30 
días , contados de*de la publicación de este edicto eu la «Ga
ceta oficial» de esta Capital, se presente en este Juzgado para 
notificarles de un auto dictado en la causa n ú m . 62¿7 que 
se sigue con t r i los mismos y otros por juego prohibido, aper
cibidos que c!e no hacerlo, les p a r a r á n los perjuicios que en 
derecho haya lugar. 

Dado en Manila á 9 de Junio de 1893.—Miguel Rodríguez.— 
Ante m i , José Moreno. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente Eduardo Es
pír i tu , natural de S. I-ddro de la provincia de Nueva Ecija, hijo 
de Feliciano y de Gregoria, de treinta anos de edad, casado y de 
oficio pintor sus señas , neio y cejas negros, ojos pirdos, coior 
moreno, nariz chata, barba poca y boca regular y rro de la causa 
n ú m . 6357 por quebrantamiento de condena, á fin de que en d 
tórmino de iremta días, contados desde la publicación de este 
edicto en la «Gaceta oficial» de esta Capital, se presente en 
este Juzgado ó en la cárcel pública de esta provincia para prestar 
su inquisitiva en la expresada causa, apercibido que de no ha
cerlo, le pararán los perjuicios qu-». en derecho haya lugar. 

Dado en Manila á 9 de Junio de 1893.—Miguel Rodríguez.— 
Ante mí , José Moreno. 
tijm&hai a cilssisp ^ ñ -' •' "1 - o e 

Por el presante cito, llamo y emplazo al procesado ausente 
Telesforo A d a f , indio, soltero, de 20 años de edad, de oficio 
cochoro, na uraí de Santa Rosa, de la provincia de la L a 
guna, de estatura baja, cuerpo robusto, color moreno, pelo 
y cejas negros, ojos pardos, nariz y boca regulare?, con c i 
catrices de viruela con la cara é hijo de Fausio y de Francisca 
Morales, para que en el término de 30 días, contados desde 
la publicación de este edicto en la «Gic i ta oficial» (le esta 
Capital, comparezca en este Juzgado á prestar su inquisitiva, 
y de hacerlo asi, le oiré y adminis t ra ré justicia; pues de lo con
t ra r ío sustanciaré dicha causa en ausencia y rebeldía, pa rán 
dole los perjuicios que en derecho hubiera lugar. 

Dado en "Manila á 9 de Junio de 1893.—Miguel Rodríguez.— 
Por mandado de su S r i i . , M nuel Blanco. 

Por el presente cito, l l^mo y emplszo k la procesada au
sente Engracia Escolástica, soltera, de diez y siete años de 
edad, natural del pueblo de Balanga de la provincia de Ba
taan, vecino de S. Peiro Macati, y con cicatrices de viruelas 
en la cara, á fin de que en el té rmino dp 30 días, contados 
desde !a pub icac ón del preseíit^ en la <Gaceta ofic al» de 
esta Capita1, se presente á este Jnzgado ó en la cárcel p ú 
blica de esta provincia para los efectos oportunos en la causa 
n ú m . 5^97 que instruyo por hurto; bajo apercibimiento que 
de no hacerlo, se le declarará contumaz y rebelde á los i l a -
mamientos judiciales, parándole los perjuicios que en derecho 
hubiere lugar. 

Manila, 9 de Junio de 1893.—Miguel Rodr ígaez .—Ante m i , José 
Moreno. 

Don Diego Gloria y Leynas, Jmz de l.a instancia de esta 
provincia de Batangis, por susti tución reglamentaria. 
Por el presente cito, llamo y emplazo por pregón y edicto 

á los ausentes Raymundo Hernández , J u m i Erang y Francisca 
Cuadra vecinos de Lipa de esta provincia, para que por el 
término de 30 dias, contados desde la publicación del presente 
en la «Gaceta,» se presente eu este Juzgado á defenderse de 
los cargos que contra ellos resultan en la causa n ú m . 13188 
que instruyo contra los mismos por denuncia falsa, apercibidos 
de que sino lo verificaren se les declarará contumaces y re
beldes á los Uamam eulos judiciales y se eo ' end^rán las u l 
teriores actuaciones que les conciernan c o i los Estrados del 
Juzgado. 

Dado en Batangas á 6 de Junio de 1893.-D.ego Gloria.—Por 
mandado de su Sría., Gonzalo Reyes. 2 

Don Vicente Jazmines y Sorlano, Juez de Paz de esta Ca
becera y accidental de primera instancia de esta provincia 
de Samar, que de serlo y estar en el actual ejercicio de 
sus funciones judiciales, yo el infrascrito Escribauo doy fé. 
Por el presente edicto, cit llamo y emplazo al procesado 

ausente Márcos Viliaflor y D.dnvio, indio, natural del pueblo 
de Basey y vecino d j l dé Mondragon de esta provincia, ca
sado sin hijo,»-, lab-ador, de ^5 años de edad, para que por el 
té rmino de 30 dias, conta JOS desde la publicación de este edicto, 
se presente en este Juzgado ó en la cárcel pública, á contestar 
y defenderse de ios carpios que contra él resuitan en la causa 
núm. 3592 que se t-igu - en est • Juzgado contra el mismo por 
matrimonio iíegal, apercibido que de no verificarlo, sus
tanciaré y terminaré ^icha causa en su ausencia y rebeldía, 
entendiéndose dJ,S'le lue-co as notifleaclones y demás di l igen
cias ulteriores en los estrados del Juzgado. 

A l mismo t i rapo en nombre d^ *. M . el Rey (q. D. g.), y 
en^su represemacióa S. M . la ^elna Regente del Reino, exhorto 
y requiero á todas las autor dadeo tamo civiles como militares 
r 4 los agentes de la policU judicial, para que procedan á 
a busca, captura y remi3<ón á este Juzgado d en la cárce l 

públ ica de esta Cabecera á hora ó t n cualquier tiempo al c i 
tado procesado Márcos Viliaflor. 

Dado en Catbalogan á 21 de Mayo da 1893.—Vicente Jaami-
nes—Por mandado de su S r í i , Firma i n i n i d í g l b l e . 

I , 

Don Paulino Barrenechea y Montegoí , Jaez de l .a instancia 
de esta provincia de la Laguna. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al chino infiel , nom

brado Bea, para que en el t é rmino de nueve ÜU* 
en este Juzgado para declarar en la causa núm. 
bajo apercibimiento que de no verificarlo dentro It I 
mino le pararán los perjuicios que en justicia hf*1 

Dado en Sta. Cruz á 6 de Junio de 1893.-.p^j! 
neohea —Por mandado de su Sría. , Márcos de Lara ^ 

Se anuncia al público que en los dias seis, sleta 
itrante mes de Julio, se venderán de nuevo en). 

n 

l 
basta eu los estrados del Juzgado de Paz de San PaM 
solar embargadas á D.a Petrona Fuentes, para i1 
de las costas de la Real Audiencia de Manila en 
los autos seguidos por dicha Puentes contra D. 
sambrlng sobre nulidad d» un acto conciliatorio, „ 
solar que se encuentra dentro de la población ded 
de S. Pablo; I nda por Sur, con un Callejón; por Esti 
María Atienza; por N )rt?, con D. Victoriano Baíu 
Oeste, con la calle Real que conduce á la poblacj 
baja del 20 p g de su avalúo remanente ó sea, ¿a 
progreción ascendente de 128 pesos, adjudicándose ' 
favor del me¡or postor en el úl t imo de los espre .̂ 
para que los que quí ran tomar pane en dicha subaS 
sentén en el referido Juzgado de Paz de S. Pabi 
sus posturas. 

Escr iban ía del Juzgado de la Laguna á « de JU!1 
—Marcos de Lara Santos.--V.o B o. Barranco. 

Por providencia dictada por él Sr. Juez de primera. 
esta provincia de Pangaginan, se cita, llama y empla^ 
sado ausente Zoilo Soriano, indio, soltero, de 28 años 
tmral de Binmaiey y vecino de S. Manuel ambos de 
cía, del barangav de D. Felipe de los Reyes, de oficio 
no sabe leer n i escribir, és de estatura regular, cuerp, 
pelo, cejas y ojos negros, barba lampiña , color moj 
chata, cara redonda, boca regmlar, con lunarclto e 
ganta, es hijo legitimo de Onofre y de María Alcanin 
en el término do treinta días , contados desde la pub' 
presente edicto en la «Gaceta oficial de Manila,)» co¿ 
este Juzgado ó en las cárceles de la misma á ^ 
cargos que contra el mismo se sigue la causa nú^ 
lesiones, apercibido que de no verificarlo, se les parj^ 
juicios que en derecho hubiere lugar, entendléndosr 
trados del Juzgado las ulteriores didgencias y se 
rebeldes y con tumás . 

Liu^ayen y oficio de m i cargo, 2 de Junio de I8í| 
Hi lar io . 

Por providencia del Sr. Juez de l .a instancia 
vincia, se cita, l l amt y emplaza al procesado jjj 
Cruz, indio, soliero, natural de Abra, de 30 años 
de oficio jornaero y vecino de Pozorrubio de esta, 
de estatura alta, cuerpo regular, barba nada, cara redol 
moreno, con viruelas á la cara, para que eu el.il ¡ 
30 días, se prt sonte en este Juzgado ó en la 
de esta Cabecera, á contestar los cargos que la 
la causa n ú m . 116í>9 seguida contra él per huro 
que de no verificarlo se le nombrará de oficio aper'cl 
de no verificarlo se le p a r a r á n los perjuicios quo 
hubiere lugar. 

Lingayen, á 5 de Junio de 1893.—Silverio HilaH 

Por providencia ddl Sr. Juez de primera icstanc 
provincia de Pangasinan, s^ cita, llama y emplaz 
de la Cruz y Severo Andrés vecinos doi pî  
Asingan. para que en el término de 30 dias, contai 
el siguiente de la publicación del presante odictn" 
ceta oficial de Manila, comparezcan ante este J 
prestar declaración en la causa num. I1.393?seguida 
este Juzgado contra D. Domingo Paculan y oíros 
apercíbalo que de no venficarlos se las pararán lí 
consiguientes 

Lingayen, 5 de Junio de 1893.^=Silverio Hi'ario 

Por providencia del Sr. Juez d* primera insídaJ 
provincia de Pangasinan, se cita, l l a m i y emplaza " 
ausente Andrés López vecino de Vilíasis para que( 
mino de 9 dít<s se presente en este Jezgaiio para prd 
claración en la cansa n ú m . 1'2105 por hurto, apercíl 
de no h cerlo se le pa ra rán ios perjuicios que, 
haya lugar. 

Lingayen, 5 de Juni ) de l893=Silverio Hilar:6. 

Don José Elustondo Icharo, Capitán Anudante del 21 
la Guardia Civil y Ju^z instructor da la causa segull 
Mansobaog y otros por robo en cu id r i l l a con lesioi«a 
el dia 11 de Abr i l de 1801 en el barrio de Mala) 
dicción de Tarlac. 
Por la presente requisitoria cito, llamo y emptó! 

niente que fué de cuaurilleros, del pueblo deGeroaa, ' 
vincia de T,4Elac. Don Esléban Verbosa, para qoe 
término de 30 días , coatados desde la piibl:caoió 
edicto eu ¡a «Gaceta oficial,» se presente en esta J 
fin de prestar nueva declaración én la citada causa 
bido que de no hacerlo dentro de dicho término, 
rara el perjuic o á que eu derecho haya lugajr. 

Dado en S. Fernando de la Pampaoga á 5 de Jun 
= J o s é Elustondo. 

Don José Yebra Salm ron, primer Teniente Comanda 
Runda Sección de la oct iva Compañ a del veinte Ti 
Guardia Civil y Juez Instructor de causas .Viditan 
pl za y de la causa seguida de ordan del Excmo. 
General de este Distrito contra los paisanos Juan w 
roteo Palivino y Juan O igares p r el delito de roo' 
dri la en despoblado con lesiones graves, vecinos* 
de Ligao y trabajadores en el late situado en el sitio, 
del pueblo de Lígao en esta provincia de Albay enj 
de la propiedad de D. Venancio Muñoz. t, 
Usando de la jurisdicción que me concede el Coiil? 

ticia militar por el presente primer edicto, llamo, cW 
á dichos individuos para que en el té rmino de d:ez d 
tar desde la fecha ee presente en este. Jozgado de 
én el Cuartal de la Guardia Civ i l del pueblo de Sor«| 
de que sean oídos sus cargos, bajo apercibimiento ^ 
ciar idos en rebeldía sino compareciesen en el roferií1' 
guiéndoselfs el perjuicio que haya lugar. . 

A la vez, en nombre de 3. M. el Rey (q. D . g.) ^ ' l 
quiero á todas Jas autoridades tanto civiles como DI 
los agentes de la policía • judicial, para que praclifl! 
vas diligencias en busca üe los re.teridos procesad» 
de ser habidos los remit i rán en calidad de presos ' 
gud ad-s convenientes á este pueblo de SorsogoOí 
posición, pu^s asi lo tengo acordado en providencia u» 

Sorsogon, 3S de Mayo de 189L—José Yebra. 

Don Francisco Escudero y Sagastu /, Teniente de 
Armada y F.scal, de causas de la Comandancia de '¡ j 
Por el segundo edicto, cito, l lamo y emplazo a'? 

Jorge Masancay, hermano del finado Bonif-íCie 8̂3 u 
que en el término de 20 dias, se presen ie en e=S 
de la Comandancia de Marina, con objeto de û c 
sumaria n ú m . 2335 que instruyo con motivo de ^ 
citado Bonifacio. , 

Manila, 8 de Junio de 1893.—Francisco Escuden" 
mánda t e , Gabriel Sucgang. 
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